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Por improcedente se niega la solicitud remitida mediante correo electrónico del 31 
de enero de 2023, en primer lugar, porque no obra en el plenario “solicitud de 
requerimiento al ejecutado”, en segundo lugar, porque el extremo demandado no 
ha sido notificado del mandamiento de pago y, en tercer lugar, porque la audiencia 
prevista en el artículo 392 del C.G.P. solo está contemplada para asuntos 
contenciosos de mínima cuantía. 
 
Se requiere a la parte actora para que se sirva imponer la orden de apremio, 
conforme se indicó en el mandamiento de pago. 
 
NOTIFÍQUESE, 
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